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D E L A P B O Y i N C I A D K M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. t»¡Z PUBLICA T O D 0 8 LOS DÍAS, ESCKP fO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdmes y anuncios que hayan de in-
serta.-4e«n l>isliau¿T;:<M U?icul&> se ha~n.de rpan
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
sa pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de 0 de Abril de ítiSi). 

Precio de tueonotou.—En está capital, llevado a domicilio, 10 r s . raén-
suiies auticÍBados^_fuera de_etta_i4 rs . el mea; 56 el tr imestre; 72 el se
mestre, y T44 por un ajoT—Se admiten suscVrciones cu Madrid en las*"oIícinas 
del B o l e t í n , calle d i la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen seH r*.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

La • füs;>oslcjGneR i\> las Autoridades, escepio 1. 
ijuo í instancia de parte no .poDrc.sa ui¿¿:t¿* 
r;':u oficiulmpnie: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular prgarán su 
inserción. 

P K I M E f t A S E C C I Ó N . 

É OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

—Posada Herrera.—Señor Gobernador de 
la provincia de 

¡MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.Sección de Orden públi
co.—Negociado o.°—Quintas. 

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á este de mi cargo en 8 de marzo 
último la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Habiendo llámalo 
muy particularmente la atención de la 
Reina (O. D. G.) los muchos individuos 
del ejercito, que después de ingresar en 
el servicio se eximen de él acogiéndose á 
la Real orden de 25 de diciembre 
de 1858 como hijos de padres sexagena
rios é impedidos, viudas pobres de solem
nidad, ó como hermanos de huérfanos 
menores de edad, cuya soberana disposi
ción fué dictada para evitar que estas cía» 
ses menesterosas y desgraciadas perezcan 
en la indigencia por falla absoluta de 
medios, ha tenido S. M. á bien mandar 
signifique á Y. E. su Real voluntad de 
que por el Ministerio de su dign .• cargo se 
prevenga lo conveniente á los Goberna-
dores civiles, á fin de que adopten las 
medidas mas rigurosas para que los 
Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos 
de sus provincias respectivas procedan con 
la mayor imparcialidad y estricta justicia 
en las informaciones que practiquen y 
certificaciones que libren acerca de la s i
tuación de aquellos padres ú otras perso* 
ñas que tengan hijos ó hermanos en el 
servicio, y soliciten que se los exima de 
él para que puedan atender a su subsis
tencia; pues en el sensible, caso de notarse 
abuso y parcialidad en aquellas formali
dades, se verá S. M. en la imprescindible 
é imperiosa necesidad de anular la pre
citada Real orden de 23 de diciembre de 
1858, que fué espedida per un sentimien
to de equidad.» 

Dé la de S. M. lo traslado á V. S. 
para los efectos que se espresen en la pre
inserta resolución. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 17 de mayo de 1861. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : Deduciéndose de los estados 
correspondientes al último trimestre , que 
las empresas concesionarias de las lineas 
de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y Madrid á Irun, desentendiéndose de las 
repelidas estilaciones y prevenciones que 
en diifereotes épocas les ha dirigido ol Go
bierno de S. M. para que diesen á la eje
cución de los trabajos toda la actividad á 
que las obligan los plazos designados en 
sus respectivos contratos, continúan sin 
dar á aquellos el debido impulso; conside
rando que ese reprensible y prolongado 
abandono podrá ser causa de que no sea 
dable concluir las obras dentro del lérmi- \ 
no legal, ni aun en el caso de llegar a ser 
ley el proyecto de próro^a recientemente 
presentado á las Cortes, y teniendo en 
cuenta los gravísimos perjuicios que oca
siona al pais la tardanza en el estableci
miento de estas importantes vias de comu
nicación, y la responsabilidad y descrédito 
en que incurriría la Administración de to
lerar fallas de esa naturaleza, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido ábien resolver 
que haga* V. I. entender á las referidas 
compañías que si en el término de 50 dias, 
á contar desde la fecha de esta soberana 
disposición, no hacen constar haber acu
mulado todos los medios posibles y mas 
eficaces para la rápida ejecución do las 
obras, y si no continúan csias en lo suce
sivo con el mismo grado de actividad, se 
les exigirá tocia la responsabilidad á que 
se hayan hecho acreedoras y que les 
impone el art . 22 de lailey general de fer
ro-carriles. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 1 9 
de mayo de 1861.—Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A Oí 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . °— 
Minas.—Número 497. 

No resultando reclamación alguna con
tra el acuerdo de disolución de la socie
dad especial minera Santa bárbara, á pe-

n ' b í . . \flooioí>IA 
sar de haber trascurrido el plazo que al 
efecto se concedió por este Gobierno de 
provincia, y resultando del espediente 
instruido con este objeto, que se han 
cumplido por lo sociedad las prescripcio
nes de su escritura y reglamento, he ve
nido en declarar disuelta la referida so
ciedad. 

Lo que se publicaren los periódicos 
oficiales de esta capital para conocimiento 
de! público. 

Madrid 27 de mayo de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 505 . 

No resultando reclamación alguna con -
tra el acuerdo de disolución de la sociedad 
especial minera LaBeltraneja, á pesar de 
haber trascurrido con esceso el plazo con
cedido alefeclo por este Gobierno de p ro 
vincia, y resultando del espediente instrui
do con este objeto que se han cumplido por 
la sociedad las prescripciones de su es 
critura y reglamento, he venido en decla
rar disuelta íá referida sociedad. 

Lo que se publica en los periódicos ofi
ciales ile esta capital para conocimiento 
del público.—Madrid 27 de mayo de 1861 , 
—Ll marqués de la Vega de Armijo. 

Numero 500 . 

No resultando reclamación alguna con
tra el acuerdo de disolución de la socie
dad especial minera El Porvenir, á pesar 
de haber trascurrido el plazo que al 
efecto se concedió por este Gobierno de 
provincia, y resultando del espediente ins
truido con "este objeto que se han cum
plido por la sociedad las prescripciones 
de su escritura y reglamento, he venido 
en declarar disuella la referida sociedad. 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales de esta capital para conocimien
to del púülico.—- Madrid 27 de mayo de 
1861.—El Marqués de la Vega de Ar* 
mijo. 

Número 506 . 

No resultando reclamación alguna 
contra el acuerdo de disolución de la so
ciedad especial minera Veta (jrande, á 
pesar de haber trascurrido el plazo que al 
efecto se concedió por este Gobierno de 
provincia, y resultando del espediente 
instruido con este objelo, que se han cum
plido por la sociedad las prescripciones de 
su escritura y reglamento, he venido en 
declarar disuelta la referida sociedad. 

Lo que se publica en los periódicos 

oficiales de esta capital, pura conocimiento 
del público; • 

Madrid 27 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 509 . 

No resultando reclamación alguna con
tra el acuerdo de disolución de la sociedad 
especial minera La Esperanza grillante, 
á pesar de haber trascurrido el plazo que 
al efecto se concedió pOresle Gobierno de 

j provincia, y resultando del espediente ins-
\ truido con este objeto que se han cumpli-
1 do por la sociedad las prescripciones de 

su escritura y reglamento, he venido en 
declarar disuelta la referida sociedad. 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales de esta capital, para conocimiento 
del ptibiico. 

Madrid 27 de mayo de 1 8 b l . — El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 2 . °— 

Montes.—Número 760 . 

El día 10 de junio próxi-mo y hora de 
las doce se celebrará doble, y simultánea 
subasta en este Gobierno de provincia, y 
Busfarviejo, de unas 10.200 arrobas do 
carbón existenles en los montes de este 
pueblo, que valoradas en 45 .550 r s . , se 
subastarán con la rebaja de una tercera 
parle, ó sea bajo el tipo de 28 .900 rs. y 
condiciones que están de manifiesto. 

Madrid 23 de mayo de 1 8 6 1 . - E l 
Marqués,de la Vega de Armijo. 

Número 7 6 1 . 

ofioíoT í>b M i o f l o b s l ) 
El dia 10 de junio próximo y hora de 

las doce.se celebrará doble y simultánea 
subasta en este Gobierno uo provincia, y 
Garganta, de unas 1560 arrobas do carbón 
existentes en los montes de este pueblo, 
que valoradas en 3900 rs . se subastarán 
con la rebaja de una tercera parte, ó se-i 
bajo el tipo de 2600 rs. y condiciones 
que están de manifiesto en uno y otro 
punto. 

Madrid 28 de m.iyo de 1861.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 
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QUIMA ShXCION. 

A D B M S T B A C I O N PMNCl l 'AL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE I A PROVINCIA DE I A D R I D . 

A R R I E N D O S . 

El día 2 del próximo mes de junio, á las diez de la mañana, en el local míe ocupa esta Administración , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9 , ante mi, 
Oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que se espresarán, quedan
do pendiente hasta la aprobación superior. 

JBu igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas.en sus respectivos términos. 

Procedencia de la finca. Su clase» cabida y situación. 
Término 

en que radica. Últimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 
Su duración 

y época que comprende. 

Modo 
de satisfacer el 

precio. 

Curato de Al cor con. . . 

Cofradía del Cristo de las Llu
vias 

Clero de Alcorcen. . . . 

Capellanía de Escolares. . . 
Capellanía de Animas. . 

Capellanía de Escolares. . . 
.Id. dolos Tofinos de Escalona. 
Curato de Alcorcon. . . . 

Bienes del Estado 
Iglesia de Batres 

Monjas de lllescas. . . 

Cofradía del Rosario. . . 

Parroquia de Yepes. . . 

Cabildo de Madrid. . . 

Monjas de Santo Domingo. 

Racioneros de Toledo.. . 

» 

Cabildo do San Pedro. . . 

Capellanía del conde de Be-
u avente 

Animas v Pobres de Cubas. 
Iglesia de Griñón. . . . 

Bienes del Estado.. . j 

Animas de Getafe.. . 

20 fanegas, -6 celemines en 
6 fincas 

G fanegas de tierra, en Puen
te del Palmar 

14 fanegas, 2 celemines en 
10 tincas 

50 fanegas en, 4 lincas. . . 
51 fanegas, un celemín en 

14 fincas 
64 fanegas, 2 celemines en 

18 fincas 
10 fanegas en 8 fincas. . . 
20 fanegas en 12 fincas. . 
56 fanegas, 4 celemiues en 

11 lincas 
49 fanegas en 6 fincas. . . 
12 fanegas, 6 celemines en 

4 lincas 
Tierra de 2 fanegas en los 

Barciales 
Id. de una fanega, 3 cele

mines, camino del .Molino. 
Tierra de 2 fanegas, prade

ra de San Sebastian. . . 
o fanegas, 2 celemines en 

2 Gucas 
6 fanegas, 6 celemines en 5 

fincas 
Tierra de 2 fanegas, 0 ce

lemines en Campo Sanio. 
4 fanegas, 3 celemines en 5 

fincas 
Tierra de 4 fanegas. . . 
8 fanegas en 2 fincas. . . 
Tierra de una fanega.—Lin

da con doña Blanca y do
ña Maria peruardo Ser
rano • . 

Una era de emparvar, jun« 
lo á las Casas 

Tierra de 3 fanegas en Val 
de los Mozos 

Tierra de 2 fanegas en Pra -
dülo 

Id. de 2 fanegas en Val de 
los Mozos 

10 fanegas, 6 celemines en 
o fincas 

11 fanegas, 11 celemines 
en 10 id 

22 fanegas, 5 celemines en 
13 id 

20 fanegas y 7 celemines en 
15 id 

12 fanegas, 2 celemines y 5 
estadales en 12 fincas. . 

18 fanegas en 4 fincas. . . 

8 fanegas en 2 id. . . . 
42 fanegas, 2 celemines en 

20 fincas 
22 fanegas en diferentes 

partidas 
Una fanega, 6 celemines en 

el Portillo y Bercial. . 

Alcorcon. . . Felipe Pachón 400 

» Silverio Gómez 280 

» (Andrés Torrejon 500 
» Silverio Gómez 1441 

» » 2098 

» » 2435 
» Baldomero Pontes 625 
» » 1550 

» Bernardiuo Torrejon l i j o 

» Rufino Gómez 890 

Batres . . . . Mariano Herrera 100 

» Pascual González ! 6 

o Pablo Torrejon. 10 

» Juan Navarro 16 

» teandro Herrero 26 

» Dionisio de la Pompa, . . . . 52 

» Damián Fernandez 20 

» Remigio Fernandez 5 4 
» Cipriano Martin 32 
» Manuel Martin 64 

o Vacante 8 

» Pió Fernandez 40 

Casarrubuelos. Manuel Garvía 60 

u Manuel Vara 40 

» Manuel Garvia 40 

Getafe. . . . Viuda de Juan Muüoz 480 

n Herederos de Isidro BntragueQo. 500 

» María Gutiérrez 500 

i) Anastasio Cutientes 480 

» Máximo Butragueno y hermanos. 500 

Griflon.. . . Francisco González y Atanasio 
Asenio 222 

» Ramón Díaz 63 

» Francisco Fernandez y consortes.; 890 

» Vacantes 600 

Leganés. . . Francisco Ruiz 57 

Tres años á cootar desde 15 
de agosto de 1861 , á 14 
de igual mes de 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca
da uno de los cuatro aüos 
el Upo designado. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 



Procedencia de afinca. 

T d . de Caramanchel Al io . . 

Sn elase, cabida y situacioi. 

6 fanegas en el Olivillo y 
Fuente la Teja. . . . 

Curato Una fanega 
Memoria do doña Andrea Iler-

nandez , Tierra de 10 fanegas, u n ce 
lemín y 25 estadales en 
Garcienduya.—Otra de 8 
fanegas en el Cruzado.— 
Otra de 8 id. efi el Cruza
do y su barranco.—(lira 
de 3 fanegas, 6 celemines 
en las Cambroneras.-Otra 
(de 4 fanegas, 6 celemines 
en camino de Toledo.—• 
Otra de 4 
Hormiguera. 

fanegas en la 

Término 
en que radica. 

Leganés. 

tllüraos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 
«a cada año. 

Santiago Gutiérrez. . . 
Francisco Maroto Espinel. 

1 1 0 
1 6 

Francisco de la Pena. 2700 

Su duración 
j época que comprende. 

Tres anos á contar desde 15 
de agosto de Í861 á 14 
de igual mes de 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865 , pagando en ca* 
da uno de los cuatro anw 
el tipo designado. 

'itfbdo 
do satisfacer el 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

El acto se verificará admitiendo ias pujas á ia llana que se presenten para cada una de las suertes que se Subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor llempo posible 
para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

. 1.* No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren* 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En. arabos casos quedan aquellos obligados á satisfa» 
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer ei 
contrato. 

5 . a Además del precio del remate se pagará á prorata* en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que ajuicio de peritos tengan Jos frutos, caso de baber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4.* El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
d la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable do la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6 . a El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidento previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio,jai á que se vanen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* Caso de venderse alguna finca antes do finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el a r t . l .° de la ley publicada en 50 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta días de 
saber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato; según lo pros
crito on los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea el ano del arrenda
miento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
Costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza^, 
cion, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las lincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colono:*., habrá lugar a la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que ul comprador pennila al arrendatario el dis
frute de la finca basta su conclusión. 

j 8 . a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta un el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 * Será de su cuenta eí pago de la contribución que se imponga sobre la fiuca, 

asi como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el a r t . 47 
de la real instrucción de 51 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere ia Administración oocargada d é l a s fincas de los respectivos 
partidos. 

11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesadas en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedau acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. Él arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de 
termine fijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de tales productos 
forestales. 

1 i . En los remales cuyo precio no esceda de 500 r s . al ano, podrá prescindirsedel 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono que 
responderán como fiadores. 

45 . Para tomar parte en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 r s . en ade
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidonte de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice denlro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento do los Alcaldes respectivas, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las (incas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las fincas. Pueblos contiguos. 

Alcorcen , . . Leganés y Mogoles. 
Batres Moraleja y Serranillos. 
Casarrubuelos Cubas y Griñón. 
Gelafe Leganés y Pinto. 
Griñón Cubas y Serranillos. 
Leganés , . . Alcorcen y Getafe. 

Madrid 9 de mayo de 1 8 6 1 . — Rafael Gelaberl y Hore. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA T PROVIN
CIA BE MADRID. 

Capitania General de Castilla la Nueva. 
— E . M.—Sección 2. a —Archivo.—Esce-
fentísimo señor.—El Excmo. señor Minis
tro de la Guerra, en 11 del actual, me dice 
lo siguiente.—Excmo. señor.—La Reina 
(Q. D. G.), se ha servido disponerse cir
cúlela ley siguiente:—Dona Isabel II. por 
la gracia de Dios y ia Constitución de la 
Monarquía española, Reina de las Espunas, 
á todos los.que las présenles vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y nos ¡sancionado lo siguiente.—Articulo 
único.—Mienlras^subsisla laclase de según* 
dos Comandantes, los individuosde ellas, 
sus viudas é hijos, obtendrán los sueldos 
de retiro y pensiones del Monte-pio, que 

debieran corresponderás si fuesen prime
ros Comandantes.—Por tanto mandamos 
á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de 
cuatquier clase y dignidad, quejguarden y 
hagan guardar, cumplir y egecular la 
presente ley en todas sus partes.—Dado en 
Aranjuez á ocho de mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Yo la Reina.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
nell.—De Real orden lo comunicoá V. E. 
para sn inteligencia y efectos consiguien
tes.—Lo traslado á V. E . . para su cono» 
cimiento y á fin de que se sirva disponer 
se inserte en el üoleiin Oficial de la p r o 
vincia de su cargo para su mayor publi
cidad.—-Dios guarde á V. K. muchos 
anos. Madrid 16 de mayo de 1 8 6 1 . — 

O'Donnell.—Excmo. señor Goneral Go
bernador militar de esta provincia.—Es 
copia.—El General Gobernador, Serrano 
del Castillo. 

S K S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 de abril último, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 14 de junio próxi
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de nueve casillas de peooes camineros para 
la carretera de Salamanca á Ciceros, cuyo 

presupuesto asciende á 2ül.ü5o>rs. i)2cents 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Cáceres ante el Sr. Go-
bernudor de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
12.500 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res-
pecUvas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 



la Bolsa el <lh anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite:'haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

I£n el caso de que resultasen dos ó mas 
¡proposiciones iguales se celebrar*, única
mente entre sus auíorés, una segunda li
citación abierta en los términos preferitos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 400 rs. , quedando 
las demás á voluntad de los lieitadores, 
siempre que no bajen de 400. 

Madrid 11 do mayo de 1861.—El Direc
tor general de Obrus publicas, José Fran-

. cisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
14 de majo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
nueve casilla* de peones camineros para fa 
carretera de Salamanca á Sáceres, se cora 
promete a tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijarlo; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prése determinadamente la cantidad , es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y fuma del proponente. 

l'.n virtud de lo dispuesto por Real or
den ile esta locha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 14 do junio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
modificación de la Travesía de los Santos, 
en la carretera de Cuesta de Castilleja 
á Badajoz . cuyo presupuesto asciende á 
78.979 rs. 58 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de KS do 
marzo de 18o2, en ésta corte ante la Di-
recciou general de Obras públicas, situada 
en el local tyie ocupa el Ministerio de fo
mento, y en Badajoz ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pia
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto model ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será .de 
4000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien eu electos de la Deuda pú
blica al tipo qué les está asignado porcias 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 

2ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el día anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el ca»o de (pie resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única -
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs. , que
dando las demás á voluntad de los lieita
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1861.—El Di
rector general de .Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
7 de mayo último, y de Jas condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subastu de las obras de 
modificación de la Travesía de los Santos, 
en la carretera de Cuesta de Castilleja á 
Badajoz, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es -

- tríela sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
mitienio ó mejorando lisa y llanamente el 
f ipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el* pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 14 de junio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
dos casillas de peones camineros para la 
carretera de León á Astorga, cuyo presu
puesto asciende á 76.920 reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjuuto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
gara lomar parte en esta subasta, será de 
o800 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca ai tipo que les está asignado p*or las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas-
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reíerida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celobrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
poi' la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos do 200 rs.^ i que
dando las demás á voluntad de los luci
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 14 do mayo de 1801.—£1 Di-
red jr general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fo
cha 14 de mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación cu pública subasta de las obras 
dedos casillas de {icones camineros para la 
carretera de León á Astorga, se compro
meto a tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresádos requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, &dm¡ 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirlieudo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se.compromete el pro-
ponente á la cjecuCiou de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Direcciou general 
ha señalado el dia 14 de junio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
reparación de las travesías de Almansa, La 
Roda, La Gineta, Minaya v Chinchilla, en 
la carretera de Ocaña á Alicante, bajo el 
tipo de 145.885 rs. 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de iSo-2, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento, y en Albacete ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 7500 rs. vu. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

que no lo tuvieran al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos" ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción . siendo la prime
ra mejora por lo menos de "200 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lieita
dores , sieranre que no bajen de 88 rs. 

Madrid 15 de raayode 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

,. D. N. N., vecino do 
enterado del' anuncio publicado con techa 
de 15 de mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que so exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de reparación de las travesías de Almansa, 
La Roda, La Gineta, M¡nay# y Chinchilla, 
en la carretera de Ocaña á Alicante, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
échala toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita, 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y liruia del proponente. 

Ln virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 9 de) actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 21 de ju
nio próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras «le constrncion del (aro de 
sesto orden que ha de colocarse en el puer
to de Cindadela de Menorca, bajo la canti
dad de 249.195 rs. 75 céntimos, á que as
ciendo ¿I presupuestó aprobado. 

La subasta se celebrara eu los ¡términos 
provenidos por la Instrucción do 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Palma de Mallorca :.nle el 
Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos dé manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
12.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública'al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento q u o acredite hkbfiB realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs. ,* que
dando las demás á voluntad de los licita-
dorcó, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 15 de mayo de 1861. — El 
Director general de Obras públicas, José 
Fraucisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de* 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción del faro de sesto orden para 
el puerto de üudadela , se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre-

•sados requisitos y condiciones. 
(Aqui la proposición queso haga, ad

mitiendo ó mejorando l i s a y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de h s obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Arganda del Rey. 

Don Juan d e . Quesada, Abogado de los 
Tribunales Nacionales y Alcalde cons-
titucional de la misma y Presiden le de 
la Junta del canlon de bagajes, 

llago saber: Que por disposición del 
Excipo. señor Gobernador de la provin
cia, está señalado el dia 4 de junio próxi
mo y hora de las doce de su mañana, en 
la Casa consistorial de esta vida, para la 
subasta del servicio de bagajes de este 
cantón, por el término de un afio, á con
tar desde primero de julio del corriente 
hasla fin de junio del próximo venidero 
de 1862, bajo los tipos que constan ioser-* 
los en el Wolelin Oficial de la provincia 
del dia 3 del actual. 

Arganda 25 de mayo de 1861.—Juan 
de Quesada. 

Alcaldía constitucional do Talamanca. 

ni- oVv 'Útm'l I1» ,?OJ,J!.'*,',5 "'• , l "':]^ i'' 
Con la superior aprobación del esce-

leidísimo señor*Gobernador de la provin
cia, se arrienda en pública subasta en esla 
villa la pesca del rio Jaratan, correspon
diente á esta jurisdicción; y para sus dos 
remates, esláu señalados los dias 9 y 16 
del próximo mes de junio, á las diez de 
sus respectivas mañanas, en la Casa con
sistorial de la misma, en donde se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones que 
servirá de base á la subasta. 

Lo que se anuncia al púbiieo por me
dio de úsle periódico oficial para su ma
yor publicidad. 
• Talamanca 2 4 de mayo de 1861.—El 
Alcalde, Sabas Martin, — Por mandado 
de su merced, .Manuel María del Pozo, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Valdemiro. 

Habiendo trascurrido con esceso el t é r 
mino de 1 o dias que se concedió á los ve
cinos y forasteros que posean fincas en 
este lérmino sin haber presentado CQ la 
Secretaria de este Ayuntamiento las rela
ciones juradas con arreglo á instrucción 
de las alias y bajas que hayan sufrido en 
su riqueza ó colonia desde el afio anterior, 
se concede por último el improrogable 
de ocho dias para que l«> verifiquen, conta • 
dos desde esta fecha, pues de no hacerlo 
figurarán con la del afio auterior y les pa
rará el perjuicio que nava lugar. 

Valdemoro 24 de mayo de 1861.—El 
primer Teniente Alcaide, Deogracias Her
nández. 

PARTE N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

En lus inmediaciones, del Real Sitio del 
Pardo, ha desaparecido un caballo de las 
señas siguiente>: 

Castaño, entero, cuatro años, marca 
escasa, sin hierro, el casco de la mano iz
quierda defectuoso, una rozadura en el 
lomo, lunares blancos en un costillar, el 
maslo de la cola cortado el pelo con las 
tijeras. Cuyo caballo, á quion lo presente, 
se le dará de gratificación 320 rs. 
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